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Respuesta por parte de ¡a Sra. Juez, Dra. M. Alicia Rodríguez Luna

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Poder Judicial

AL SEÑOR PRESIDENTE
DEL COLEGIO DE ABOGADOS
DE SAN ISIDRO
DR. GUILLERMO E. SAGUES
S  / D

San Isidro, 5 de agosto de 1998.'

Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 f) carácter de titular del Juzgado de Primera
- en respuesta a su nota del 6 de julio de l "^®nto Judicial de San Isidro, a fin de hacerle conocer
fondos de expedientes que tramitan anfo oct t •'"'"sgularidades ocurridas en las extracciones de
SucumalSanlsidmyqLac^nuadé^^
oportunidad que la parte actora se ALBERTI, Jorge y otros s/ Daños y Perjuicios" en
informó de la inexistencia de los foiíd ° ^ cuestión a fin de percibir su crédito se le
lo cual se le dio intervención al in^r, ̂  extraídos con una orden de pago "prima facie" falsa frente a
Dra. Clarisa Moris (causa N° 50 549/9) ° ^ Correccional N° 12 Departamental a cargo de la
donde en oportunidad d^d^!üíí^íc^? Carlos y otra c/ ESCOBAR, Lucio Alberto s/ Ejec. Hipotecaria",
Banco de la Provincia de Bs A <; ii'^nsferencia de una parte de los fondos depositados en el
Provincia de Bs. As. Sucursal k Isidro - de la cuenta existente en ella - al Banco de la
autos en dólares in'dicánH " "'^^les se comunicó la inexistencia de fondos en la cuenta que era de
instrumento "prima facie" efectivizó el pago el 30 de abril de 1998, también mediante1 Departamental (causa^lT 53^2'l3)'^° denuncia pertinente ante el Juzgado Criminal y Correccional
en dicha entidad Í constancia que en los autos caratulados "NASSER, Juan Carlos s/ Sucesión"
denuncia penal d d superiores a las indicadas en su oportunidad abonar. No se realizó
habiendo prestad^! irnporte se abonó a la madre de los únicos herederos menores de autos,niadre de los heredé Asesora de Incapaces conformidad con que las sumas fueran retenidas por la

Criminal v C también apuntar que en el día 15 de julio se amplió la denuncia ante el Juzgado
Tuduri - G 1 Departamental en razón de haber recibido un llamado telefónico del Sr.
habría *h entidad bancaria en cuestión - requiriendo información acerca de un oficio que
"AMAFk^^ tirmado por la Suscripta ordenando la liberación de fondos en los autos caratulados:ej SALLE, Elisa c/ BRUCERA, Néstor y otra s/ Daños y Perjuicios" - que no tramitan ante

oWo a mi cargo En el texto del presunto oficio se me citaba como titular del Juzgado Civil y
j  ̂̂lal N° 8 Departamental, habiéndose efectuado las averiguaciones pertinentes el titular del citado

g^clo - Dr. Tanzi - informó que ellos se encontraban paralizados desde enero del corriente año y que
ha Un depósito en dólares, de los cuales no se ordenó extracción alguna. El Gerente del Banco
ormó que el oficio aparece librado el 12.5.98, indicándoseme a mí como titular del Juzgado Civil y

Comercial N° 8 y la Secretaria Dra. Golik como titular de la Secretaría N® 1.
Que con fecha 15 de julio de 1998 se remitió una comunicación similar a la presente al

Sr- Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia.
Sin otro particular saludo a Ud. atte.

M. ALICIA RODRIGUEZ LUNA
JUEZA

® 15epf/e/nf)re 1998







r7. 'PnitH&MA

Elecciones VNV010
mu

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Lista 1: 645

Lista 2: 1470

Lista 3: 1045

Lista 4; 4863

Lista 5: 3126

CANDIDATOS ELECTOS

Mario Gersenobitz (Lista 4)

Angel Fermín Garrote (Lista 5)
Diego May Zubiria (Lista 4)
Eduardo Crio (Lista 4)

SUPLENTES

Guillermo Sagués (Lista 4)

Miriam Agundez (Lista 5)

Edmundo Schmal (Lista 4)

Antonio Bustamante (Lista 4)

JURADO DE ENJUICIAMIENTO

•CANDIDATOS DE BUENOS AIRES

Lista 1: 437

Lista 2: 858

Lista 3: 660

Lista 4: 1996

Lista 5: 258

TITULARES

Oscar Ameal (Lista 4)

SUPLENTE

Félix Loñ (Lista 4)

•INTERIOR DEL PAIS

Lista 1: 197

Lista 2: 621

Lista 3; 395

Lista 4: 2861

Lista 5: 2858

TITULARES

Juan Penchansky (Lista 4)
Guillermo Nano (Lista 5)
SUPLENTES

Rodolfo Romero (Lista 4)
Tomas Rodríguez (Lista 5)

Sefitiembre 1998
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LA PROBLEMÁTICA DELICTIVA EN EL
DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO

2° PARTE

El Defensor Oficial del Departamento Judicial de San Isidro, analiza en él presente trabajo la
evolución de los delitos en la jurisdicción y las tendencias de los mismos, a fin de establecer

parámetros adecuados para elaborar una política criminal más eficiente.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER JUDICIAL
San Isidro, 14 de mayo de 1998.-

Al Señor Presidente

Del Colegio de Abogados de San Isidro
Dr. Guillermo Sagués

Tengo él agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Defensor Oficial, a fin de
remitirle a su conocimiento copia del trabajo elaborado y elevado a la Suprema Corte de Justicia de esta
Provincia relacionado con la problemática delictiva en la Jurisdicción de las Comisarías de Vicente López y
de San Isidro, correspondientes a la primera quincena del mes de Abril del cte. Año.

Sin otro particular lo saludo atte.

Gualberto A. Baistrocchi
D^ensor Oficial

LA PROBLEMATICA DELICTIVA
Primera quincena del mes de Abril de 1998 - VICENTE LOPEZ

PARTE I

•Límites temporales y espaciales
Esta investigación ha tenido como objeto

observar el índice delictivo en el Partido de
\^cente López, durante la primer quincena del
mes de abril de 1998. El mismo se constituye a
partir de las denuncias efectuadas en las
comisarías de esa Jurisdicción y se comparan con
el año 1994. Se debe mencionar que en este trabajo
no se comprenden los delitos que se denuncian

f 21 Sepí/emíjre 1998

directamente a los Juzgados, ni en los q ̂
intervienen la Justicia de menores y la
Federal.

Nuestra investigación asimismo ^
llevado a establecer que no se denimcian ® ̂
ilícitos ocurridos en los barrios carenciados.
no dejar huérfana tal determinación hemos
precisar que ello tiene estrecha relación
deficiencias del sistema legal actual, que imp
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